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como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 100,00 euros.

Expediente: 34003
Nombre: Tabardillo Prudencio 5, S. L.
Establecimiento: Bar El Escondite de Buñuel
Resolución por una infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 300,00 euros.

Expediente: 34103
Nombre: Sergio Lorao Gracia.
Establecimiento: Bar Vértigo
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 350,00 euros.

Expediente: 34203
Nombre: Curto Sánchez, S.C.
Establecimiento: Pub La Alcahueta
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 350,00 euros.

Expediente: 36103
Nombre: Bujama Serv. Hostelería y Restauración, S. L.
Establecimiento: Bar Jekill & Hide
Resolución por una infracción administrativa calificada

como grave en el artículo 23.o) de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Sanción de multa de 600,00 euros.
#

NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior) a Esther Sánchez, C.B., de la Resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director General de Interior por
la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto
contra resolución del Jefe del Servicio de Autoriza-
ciones Administrativas y Sanciones, recaída en
expediente número 4503 por infracción a la nor-
mativa vigente en materia de Espectáculos Públi-
cos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la Resolución del Ilmo. Sr.

Director General de Interior, por la que se resuelve el recurso de
alzada interpuesto contra resolución del Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones en el expediente
número 4503 por infracción a la normativa vigente en materia
de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se procede a
la notificación, conforme determina el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, a Esther Sánchez, C.B.,
haciendo constar que el interesado tiene a su disposición en este
Servicio de Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Di-
rección General de Interior, Edificio Pignatelli, Paseo María
Agustín, 36, la resolución mencionada.

En la misma, el Director General de Interior resuelve:
«Desestimar el recurso de alzada presentado por el represen-

tante de los interesados contra la resolución del Jefe del Servicio
de Autorizaciones Administrativas y Sanciones, de 28 de julio de
2003 y, en consecuencia, confirmar la calificación de multa de
600 euros impuesta a la interesada como autora de dos infraccio-
nes leves tipificadas en el art. 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana»

Por el presente anuncio se le da por notificado a todos los
efectos, significándole que contra la presente resolución que
pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 54 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente día hábil a la presente publicación, y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.

#
NOTIFICACION del Servicio de Autorizaciones
Administrativas y Sanciones (Dirección General
de Interior) a Hostelera Temple, S. L., de la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Director General de Interior
por la que se resuelve el recurso de alzada inter-
puesto contra resolución del Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, re-
caída en expediente número 18403 por infracción
a la normativa vigente en materia de Espectáculos
Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la Resolución del Ilmo. Sr.

Director General de Interior, por la que se resuelve el recurso de
alzada interpuesto contra resolución del Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones en el expediente
número 18403 por infracción a la normativa vigente en materia
de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se procede a
la notificación, conforme determina el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, a Hostelera Temple, S.
L., haciendo constar que el interesado tiene a su disposición en
este Servicio de Autorizaciones Administrativas y Sanciones,
Dirección General de Interior, Edificio Pignatelli, Paseo María
Agustín, 36, la resolución mencionada.

En la misma, el Director General de Interior resuelve:
«Inadmitir, por extemporáneo, el recurso de alzada presen-

tado por el interesado contra la resolución del Jefe del Servicio
de Autorizaciones Administrativas y Sanciones, de 28 de julio
de 2003, y, en consecuencia, confirmar la calificación de la
infracción cometida y la sanción de multa de 300 euros
impuesta al interesado, como autor de una infracción tipifica-
da leve en el artículo 26 e) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana»

Por el presente anuncio se le da por notificado a todos los
efectos, significándole que contra la presente resolución que
pone fin a la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 54 del Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a
contar desde el siguiente día hábil a la presente publicación, y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de octubre de 2003.—El Jefe del Servicio de
Autorizaciones Administrativas y Sanciones, Francisco Vi-
cente de Vera Pinilla.
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